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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5942 CERROMOALEJA, S.A.

Anuncio de Desconvocatoria de Junta.

El Consejo de Administración de Cerromoraleja, S.A. (la "Sociedad"), en su
reunión celebrada el día 31 de mayo de 2017, ha acordado desconvocar la Junta
General Ordinaria cuya celebración estaba prevista en el domicilio social, sito en
Camino Nuevo, 80-92, La Moraleja (Alcobendas, Madrid), para el día 29 de junio
de 2017, a las 19:00 horas, en primera convocatoria, y para el día 30 de junio de
2017, a las 19:00 horas, en segunda convocatoria. Dicha Junta General Ordinaria
fue convocada mediante anuncio publicado en el diario La Razón el día 26 de
mayo  de  2017  y  en  el  BORME  n.º  99,  del  día  29  de  mayo  de  2017,  con
publicación, asimismo, de anuncio de corrección de errores en el BORME n.º 100
del día 30 de mayo de 2017.

La desconvocatoria de la Junta General Ordinaria trae causa, en primer lugar,
de la falta de cumplimiento del plazo mínimo que debe mediar entre la publicación
del anuncio de la convocatoria de la Junta General y la fecha de la celebración de
la reunión,  según establece el  artículo 176 del  Texto Refundido de la  Ley de
Sociedades  de  Capital.  En  segundo  lugar,  por  la  necesidad  de  corregir  la
redacción del punto del orden del día relativo a la renovación de los consejeros,
dado que ésta no se ajusta correctamente a la composición actual del Consejo de
Administración de la Sociedad. En este sentido, el  Consejo de Administración
considera que la solución más eficiente y adecuada desde la perspectiva del
interés social de la Sociedad y de sus accionistas es la de desconvocar la referida
Junta  General  Ordinaria,  y  proceder  a  convocarla  nuevamente  en  una fecha
distinta, con el fin de evitar la nulidad de la misma por defecto en su convocatoria,
así como para permitir que la Junta General se pronuncie sobre la composición,
completa y actual, del Consejo de Administración de la Sociedad.

Alcobendas (Madrid), 15 de junio de 2017.- El Secretario no Consejero, Luis de
Sande Gómez.

ID: A170047467-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2017-06-16T18:33:40+0200




